
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

 
 

Santiago de Cali, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   

 

REF: PROCESO VERBAL RCC DE COSMITET LTDA. FRENTE A AXA 

COLPATRIA S.S.  

 

En atención a la solicitud que formula la parte demandada para la 

fijación de la caución que contempla el artículo 602 del CGP, se ORDENA 

la remisión de la misma al despacho de origen por ser de su competencia, 

al tenor de lo previsto en el numeral 2° del artículo 323 ibídem según el cual, 

en el trámite del recurso de apelación en el efectivo devolutivo, como es el 

caso, no se suspende “...el cumplimiento de la providencia apelada, ni el 

curso del proceso...”.  

 

 
CÚMPLASE 
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